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Nota de prensa.-

EL CERMI PLANTEA A GALLARDÓN LA AGENDA DE LA DISCAPACIDAD EN TEMAS DE JUSTICIA PARA ESTA LEGISLATURA
El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) se ha dirigido a Alberto Ruiz Gallardón, nuevo ministro de Justicia, para plantearle la amplia agenda de asuntos en materia de discapacidad y justicia que tendrán que abordarse en esta Legislatura.

La adecuación de la legislación civil, penal y procesal a los mandatos, principios y valores de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, firmada y ratificada por España, exige la reforma de importantes normas legales como el Código Civil, el Código Penal, la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley del Jurado o la Ley Orgánica del Poder Judicial, todo ello con el fin de que se garanticen los derechos de las personas con discapacidad a la igualdad ante la Ley y el acceso a la Justicia sin restricciones.

Así, por ejemplo, debe modificarse el Código Civil para derogar el sistema de incapacitación legal, que permite restringir la capacidad jurídica de las personas con discapacidad mediante instituciones como la tutela, y que son absolutamente contrarias al artículo 12 de la Convención, que establece la plena capacidad jurídica de todas las personas con discapacidad y obliga a los Estados parte, caso de España, a asegurar apoyos para la toma libre de decisiones. 

Otro aspecto crucial que debe encararse con urgencia es la reforma del Código Penal para suprimir la posibilidad de esterilizar sin su consentimiento a las personas con discapacidad incapacitadas judicialmente, una de las mayores y más cruentas violaciones de los derechos de las personas con discapacidad que persiste en España y que la ONU ha apremiado a nuestro país derogar sin más contemplaciones.
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